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PARTE OFICIAL. i

hibsidench .nei. consrjo de ministros. i

T*'-S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
!>R

BURGOS.

Circular núm. 120.

El Illmo. Si'. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 21 del actual, me comuni
ca la Real orden que sigue:

El Señor Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al 
Director general de Correos lo ¡ 
siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que las conduccio
nes del correo diario desde Soria 
al Burgo de Osma y del Burgo á 
Aranda de Duero, se saquen á 
licitación pública reunidas en 
una sola, bajo el tipo de treinta 
mil reales vellón anuales y con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones adjunto.»

Lo. que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los que q iteran 
tomar parte en la subasta, cuyo 
acto tendrá lugar sima tánea- 
mente el dia 22 de Abril próxi
mo á las 12 de su mañana, en 
la Secretaria de este Gobierno y 
cusa consistorial de Aranda de !

Duero. Burgos Marzo 50 de 
181)1 .— Francisco de Otazu.

Condiciones bajo las.cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de i-.la y vuelta entre 
Soria y. Aranda de Duero.

1. a El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta, desde Soria á Aranda de Duero 
por el Burgo de Osma la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des
tinos,

2. a La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijan en el itinerario adjunto; 
sin perjuicio do las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

5.a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la multa do veinte reales vellón por 
cada cuarto de hora; y á la tercera fal
la de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Soria.

5. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de. las 
maletas en que se conduzca la correspon- 
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

i 8.a Si por fallar el contratista á ' 
cualquiera de las condiciones estipuladas ' 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bien-

! nes de aquel.
¡ 9.a La cantidad en que quede rema

tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Soria.

10. • Ei contrato durará dos años con- 
' lados desde el dia en que dé principio el

servicio; cuyo dia so fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la

1 Administración principal respectiva, áfin 
de que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta época

I existiesen causas que impidiesen verifi
carlo, el contratista tendrá obligación

¡ de continuar por la tácita tres meses más, 
[ bajo el mismo precio y condiciones.
i 12. Si durante el tiempo de este 
I contrato fuese necesario variar en parle 
I la linea designada, y dirigir la corres- 
! pendencia por otro ú otros puntos, serán .
! de cuenta del contratista los gastos que 

esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna: pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó re-

l sullare de la variación aumento ó dismi-
1 nucion de distancias, el Gobierno deter

minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la Linea se variase del odo el con
tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva lí- 

|- nea que so adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de. que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contra-

¡ lista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín Oficial de las provin
cias de Soria y Burgos y por los detnás

i medios acostumbrados; y tendrá lugar 
' ante los Gobernadores de las mismas y 

Alcaldes del Burgo y' Aranda asistido^ 
de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 22 de Abril 
próximo, á la hora y oh el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para .el remate 
será la cantidad de treinta mil reales 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de Iqs Tesorerías do Ha
cienda pública de dichas provincias co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de cinco mil reales 
vellón en metálico, ó su equivalente en 
titulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto dél remate, será de-, 
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, queque- 
dará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio, y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
osle pliego se unirá la carta de pagó 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición ante
rior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia de! pro
ponente, por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para dssempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media hora anterior á la fijada para 
dar principio at acto; y una vez entre
gados no podrán retirarse.

Í8. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la cnndiK- 
«cion del correo diario desde Soria á 
«Aranda de Duero y vice versa, por e1 
«precio'de...............reales anuales, bajo



i<ias condiciones contenidas en el pliego 
<i aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Sí de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y do dos copias simples y otra en "el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedara sujeto á 
lo que previene el art. 5? del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le seríale.

Madrid 21 de Marzo de 1861 .--El 
Subsecretario, Cánovas.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
*z»i

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Soria á Aranda de Duero 
y vioe-versa, servida á caballo ó en carruaje.

DE 80BU A ABANDA DE DUERO.

Dias de las 
espediciones.

i

Paradas 
y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada.

De- 
tención. Salida.

i

Soria.........................
Golmayo...................
Carbonera................
Villaciervos..............
Venta de la Maltona. 
Valdealvillo....... 
Torralva.......... ........
Burgo de Osma.... 
San Estéban...........
Velilla de S. Estéban. 
Langa........................
Zuzones. .........¡.
Vadoconde................
Aranda de Duero...

»
1
» 1/2 
1
2 
21/2 
» 1/2 
21/2 
2
1
2
1
2 
2

' ».
» 45‘ 
» 25‘ 
» 45 ‘ 
1 40* 
2
» 25' 
2 r 
2 
1 
2 
2

11 45‘m.a
12 10'
12 55‘
2 35‘tar.e
4 35‘
5
7 30‘ n.e
9 30‘

10 30'
12 30-

1 30-
3 30-
5 30- 
: , i. .

» 30-

11 mañana.

7 50* tarde.

20 18 » 30-

DE ARANDA DE DUERO Á SORIA.

1
Aranda de Duero... « )) » )) 12 mañana.

1 Vadoconde ........... 2 2 2 tarde.
Zuzones ................... 2 2 4
Langa ....................... 1 1 5

(Velilla de S. Estéban. 2 2 7
¡San Estéban....... 1 1 8
(Burgo de Osma.... 2 2 10 noche. i 11 noche.
Torralva.................... 21/2 2 1 mañana.
¡Valdealvillo.............. » 1/2 » 25 ‘ 1 25‘
Venta de la Maltona. 21/2 2 3 25‘
Villaciervo............... 2 1 40‘ 5 5‘
Carbonera................ i 45‘ 5 50-
Golmayo.................. « 1/2 25- 6 15‘
Soria......................... 45 * 7 mañana.

. . . . , •
.

20 18 ■ 1
■ , - i

Madrid 21 de Marzo de 1861.---El Director general de Correos, López 
Roberts

Gaceta núm. 20. ? ?
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del cuerpo administrativo.
Impuesta la Reina (Q. D. G.) de lo 

espuesto por V. S. sobre las reformas

que conviene introducir en el actual sis
tema de ingreso en el Cuerpo adminis
trativo de la Armada, establecimiento 
de Academias en los departamentos pa
ra la instrucción teórica y practica de 
los meritorios y Oficiales cuartos, y or

den de ascensos de estas clases, de con
formidad con las modificaciones propues
tas por la Junta consultiva de la Armada, 
se ha servido aprobar el reglamento que 
de Real orden dirijo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid i,° de Diciembre, de 186O.--Zavala. 
Sr. Director del Cuerpo administrativo

de la Armada.

REGLAMENTO

para el orden de ingreso en el cuerpo 
administrativo de la Armada,con desig
nación de las condiciones y circunstan
cias que han de preceder para optar 
á las clases de oficiales cuartos y ter

ceros.

Del ingreso.

Articulo l.° Siendo la clase de me
ritorios el primer grado de la escala del 
cuerpo administrativo de la Armada, se
gún establece el' párrafo segundo del 
artículo 2.° del reglamento de 17 de 
Marzo de 1858, se declara que el ingre
so en ella solo podrá obtenerse por opo
sición pública en esta Córte ante la Jun
ta que oportunamente se designe.

Art. 2.6 Las oposiciones tendrán lu
gar en el mes de Octubre de cada año, 
prévio anuncio con la debida anticipación 
por medio de la Gaceta de Madrid, Bo
letines oficiales de la provincia, en los 
periódicos de las capitales de los depar
tamentos, ó por edictos si conviniese así, 
para la mayor publicidad.

Art 3.° El número de plazas va
cantes de meritorios que resulte en ca
da departamento para convocar las opo
siciones, se graduará con referencia á las 
probabilidades de ascenso y á la dismi
nución que en este caso han de origi
nar las promociones á Oficiales cuartos.

Art. 4.° Tres dias ántes de dar prin
cipio á las oposiciones’ presentarán los 
interesados en la Dirección del Cuerpo 
administrativo de la Armada los docu
mentos siguientes:

1. ° Su partida de bautismo legali
zada.

2. ° Las de sus padres y abuelos por 
ámbas líneas, y las fes de casamiento de 
los mismos.

3. ° Información judicial hecha en el 
pueblo de su naturaleza en la forma com
petente, en la que se hagan constar los 
siguientes extremos;

Hallarse el padre, si existiese, en po
sesión de los derechos de. ciudadano es
pañol .

La profesión, ejercicio ó modo de vi
vir decoroso y holgado de sus padres ó 
familia, cuya subsistencia no sea incon- 
patible con la carrera á que se aspira, y 
permita subvenir al sostenimiento y 
equipo con la decencia debida; que toda 
su familia por ambas lineas está teñida 
por honrada en el concepto público, y 
por último, las buenas costumbres del 
pretendiente.

4. ° Certificación que sin el menor 
estipendio debe expedir oficialmente el 
Profesor de Sanidad de la Armada que 
se nomb e al efecto, por la 1 que acredi
te su constitución sana y robusta para

soportar las tareas del bufete y las pe
nalidades de la mar, y que sa halla exen
to de to la imperfección corporal.

Art. 5.° Los hijos de Jefes y Oficia
les de cualquiera de los cuerpos de la 
Armada y del Ejército, así como los de 
los demás funcionarios de las diversas 
carreras del Estado, con patente ó nom
bramiento Real, solo presentarán los do
cumentos de que tratan los párrafos pri
mero y segundo del articulo anterior, 
podiendo sustituir los restantes con la 
copia certificada de la referida patente 
ó Real nombramiento del padre.

Art. 6.” Los pretendientes que jus
tifiquen en debida forma haber tenido un 
he1 mano carnal en los cuerpos de la 
Armada, en donde se ingresa con la pre
sentación de ignales documentos, se les 
exigirá únicamente los que le sean per
sonales.

Art. 7.° Para ser nombrado meri
torio será requisito indispensable no ex
ceder de la edad de 20 años, ni bajar 
de la de 15. Los jóvenes que no estén 
dentro de estas edades al verificarse la 
oposición quedarán excluidos de ..ella sin 
excepción alguna.

Art. 8.° Las materias á que ha de 
contraerse el examen de oposición serán 
las siguientes:

1, ° Lectura correcta con buena pro
nunciación. ■

2. ° Caligrafía.
5.° Gramática general castellana.
4. ° Aritmética en toda su extensión, 

y sistema métrico decimal.
5. ° Geometría elemental en toda su 

extensión, practicando diferentes cálcu
los de cubicación.

6. ° Geografía física y política, es
pecialmente de España.
■ 7.° Nociones generales de la histo
ria antigua y moderna.

8. ° Elementos de economía política.
9. ° Dibujo lineal.
10. Idioma francés ó inglés con per

fecta traducción.
* 11. Partida doble, su aplicación á 
la teneduría y teoría de los giros y cam
bios con plazas extrangeras.

Art. 9.° El acto de oposición se ve
rificará examinando á todos los aspiran
tes sucesivamente de cada materia que 
se votará separadamente, expresando 
las censuras por números desde el 1 al 
20. Los 10 primeros desaprobarán y los 
restantes indicarán el grado de aproba
ción. La suma de los números de todas 
las censuras determinarán el órden de 
preferencia en que deberán quedar colo
cados los exáminados. La desaprobación 
de cualquiera de las materias excluirá 
al interesado de, continuar la oposición. 
El aspirante que reuna otros conocimien
tos además de los exigidos, y principal
mente los de Administración, Retórica ó 
Filosofía, sufrirá exámen, y los números 
de su censura se sumarán para su cali
ficación general.

Los aspirantes que se encuentren en 
este caso deberán pedir su exámen es
pecial ántes del acto de la oposición.

Art. 10. La Junta examinadora for- 
j mará una lista de los opositores aprobá-



dos por el orden de preferencia que ha
yan obtenido en el resultado dé la suma 
total de sus censuras, y la pasará al Go
bierno con el acta general á que habrá 
de acompañar también relación de los 
desaprobados.

Art. 11. Cuando en el resultado de 
las oposiciones ocurriese haber dos ó 
mas con igual suma total de censuras, se 
dará la preferencia á los que las hubie
sen obtenido parciales en las materias 
cuarta quinta y undécima y si también 
resultaren iguales, serán colocados pre
ferentemente los huérfanos y por el or
den de mayor edad.

Art. 12. Para proveer las vacantes 
objeto de la oposición se dejar elegir á 
los pretendientes aprobados, por el or
den de lista, el deparlamento á que (le
seen ser asignados hasta cubrir las res
pectivas dotaciones sin que pueda por 
ningún título pretenderse el obtener pla
za por aumento en ninguno de ellos de
jando de cubrirse en otro.

Art. 15. Durante el mes de No
viembre de cada año quedarán nombra
dos los meritorios que hayan de ingre
sar, cubriendo las plazas vacantes anun
ciadas para la oposición, y los agracia
dos deberán presentarse en la capital del 
deparlamen lo á que hubiesen sido asig
nados en fin de Diciembre siguiente, 
pues de no tomar posesión de sus plazas 
á mas tardar en l.° de Enero correlati
vo quedarán de hecho anulados sus nom
bramientos.

Be las Académias.

Art. 14. Parala instrucción leórico- 
practica de los meritorios y Oficiales 
cuartos se establecerán Académias en las 
capitales de los departamentos.

Art. 15. El Ministro de Marina co
mo Jefe superior del Cuerpo, y los Capi
tanes generales como delegados, ejerce
rán la inspección de estas Académias, 
siendo Subinspectores los Ordenadores 
en sus respectivos departamentos.

Art. 16. La Dirección de cada Aca
demia estará á cargo del Interventor del 
departamento.

Art. 17. Un Comisario de Guerra, 
Jefe á la vez de la secoíon de comproba
ción en las oficinas de Contabilidad, de
sempeñará la Dirección de estudios, y 
dos Oficiales primeros ó segundos esta
rán encargados de la enseñanza, con in
mediata dependencia de dicho Jefe para 
todo lo relativo á ella.

Art. 18. Los Oficiales encargados 
de la enseñanza serán nombrados para 
estos cargos de Real orden, y solo por 
motivos especiales ó imperiosa necesi
dad, á juicio del Gobierno, serán remo
vidos ántes de la terminación del curso, 
debiendo tener destino permanente mién- 
tras los desempeñen en cualquiera de las 
dependencias de Contabilidad del depar
tamento, en justa retribución del encar
go de la enseñanza disfrutarán el sobre
sueldo anual de 2400 rs. mi. Estos car
gos de Profesores no eximirán de los tu
res de embarque y Ultramar.

Art. 19. Las Académias tendrán lu
gar por las noches; los lunes y viernes 
concurrirán á ellas los meritorios, y los 

miércoles los Oficiales cuartos, formando > 
estos una escala especial para continuar 
perfeccionándose en todas las materias 
comprendidas en el plan de estudios de 
que fueron aprobados como meritorios.

Art. 20. La asistencia á la Acade
mia se verificará con el traje de unifor
me señalado para todo servicio.

Art. 21. Toda falta de asistencia que | 
se observe en los meritorios ú Oficiales I 
cuartos será puesta en conocimiento del 
Director de estudios por el respectivo 
Oficial encargado de la enseñanza. Solo 
dejarán de causar nota aquellas que pro- | 
vengan de justificada imposibilidad físi
ca: las que tuvieren otro origen serán 
castigadas gubernativamente, y si llega
ren á 10 ántes de terminar cuaíquir se- > 
mestre, deberán producir el oportuno 
expediente para que elevándose al Di
rector del Cuerpo sea propuesto á S. M. 
para la separación del servicio el indi
viduo en que recayere. Cuando la falta 
de asistencia á la Academia fuere por 
enfermedad justificada, y excediese de 
dos meses, dará lugar á la pérdida del 
semestre, y consiguientemente á la de 
la antigüedad para el ascenso.

Art. 22. Las bases generales del 
plan de estudios y sus subdivisiones, 
según las materias de que han de cons
tar, serán las siguientes:

PRIMER AÑO.

Primer semestre.

Nociones generales de Administración 
pública, y de la Armad;-.

Deberes y facultades de todos los fun
cionarios de Administración y Contabili
dad de la Armada.

Contabilidad del personal de todos los 
cuerpos y clases de la Armada, incluso , 
el conocimiento de sueldos y demás go
ces de mar y tierra á vel.on, plata sen
cilla, vellón doble y plata fuerte, con 
los descuentos que correspondan.

Diccionario marítimo.

Segundo semestre.

Contabilidad del material de pertre
chos de los arsenales y de víveres en 
tierra.

Orden de redacción y justificación de 
la cuenta de gastos públicos en toda su 
extensión, con sus consecuencias, por 
resultas de libramientos expedidos y 
y pagos y reintegros verificados.

Teneduría de libros, asi en la parte 
de las cuentas de haberes y pagos, y la 
de presupuestos y rentas públicas, co
mo en lo relativo á la de arsenales.

Ejercicio de cubicación de maderas de 
todas figuras.

SEGUNDO AÑO.

Primer semestre.

Contabilidad de los buques desde su 
armamento hasta su desarme.

Reglamento de Contabilidad.
Ordenanza de 1748.
Idem de 1795.
Idem de arsenales.
Idem de matrículas.
Ejercicios prácticos de la Contabilidad 

del personal.

Segundo, semestre.

Presa.
Monte-pio militar y extinguidos Mon

tes particulares de Marina: leyes y dis- ; 
posiciones que tengan relación con el se- ¡ 
ñalamiento de pensiones.

Derechos pasivos militares y político 
militares.

Legislación de Hacienda aplicada á 
la Administración y Contabildad de la 
Armada.

Ejercicios prácticos de teneduría de 
libros.

Art. 25. Dos Oficiales cuartos de 
los de. mas aventajada disposición serán 
propuestos por el Director de estudios ■’ 
al de la Academia para que sean nom
brados Ayudantes do enseñanza de las
clases de meritorios, y los que obtuvieren 
este encargo quedarán relevados de la
asistencia á las clases de Oficiales cuar- . 
tos, á no ser que voluntariamente lo I 
efectuaren.

Art. 24. Las Académias estarán si- :
tuadas en el local que se crea mas con
veniente para su objeto de los que exis
tan disponibles en los edificios donde se 
hallan establecidas las Intervenciones de 
los departamentos.

Art. 25. Durante las horas de Aca- 
démia estará prohibida la entrada en el 
local en que aquellas se establezcan.

Art. 26. Siendo de escasísima im
portancia el gasto que por material han 
de causar las referidas Académias, de
berá ser cubierto con la cantidad con
signada en presupuestos para el de las ¡ 
oficinas de Administración dedos depar
tamentos, llevándose cuenta interior se
parada en que se justifique lo que men
sualmente se invierta en dicha atención.

Art. 27. Uno de los sirvientes de 
la Intervención se asignará al servicio 
de cada Académia. x

Art. 28. La Dirección del'Cuerpo 
administrativo redactará y comunicará 
para su observancia una instrucción ó 
reglamento provisional para el Gobierno 
interior de las Académias; debiendo pro
ponerse por los Directores de estudios á 
los de aquellas, con presencia de lo que 
les manifiesten los encargados de la en
señanza, cuantas modificaciones consi
deren convenientes introducir á fin de 
que pasadas estas por los Ordenadores 
al Director del Gueipo puedan tenerse 
en consideración á los efectos sucesivos.

De tos exámenes de los meritorios. 

Art. 29 En l.° de Junio y Diciem
bre de cada año tendrán lugat los exá
menes de meritorios, que deberán girar 
sobre las materias que constituyan el se
mestre que cada uno deba haber cursa
do, y se veriíicaiá ante una Junta com
puesta del Director de estudios, los ofi
ciales encargados de la enseñanza, otios 
dos Oficiales primeros ó segundos que 
para el efecto nombrará el Ordenador 
y el Tenedor de libros, la cual presidi
rá el interventor, debiendo ejercer del 
Secretario el Oficial de inferior grado y ¡ 
mas moderno.

Art. 50. El meritorio que no luvie- ; 
se en el examen notas de aprobación l 
per pluralidad perderá el semestre y ■

antigüedad, permitiéndoselo repetirlo-cri 
el siguiente; en la inteligencia que la de
saprobación consecutiva de las materias 
de un mismo semestre en dos exámenes 
ocasionará la pérdida de la plaza.

De los ascensos de tos 'meritorios.

Art. 51. Los meritorio!; que fuesen 
aprobados en ios exámenes sucesivos de 
lodos-ios semestres adquirirán el dere
cho al ascenso á Oficiales cuartos á los 
dos años de clase, colocándolos en anti
güedad por el orden preferente de cen
suras, sin que pueda prorogarse por más 
de cuatro para los que en alguno resul
tasen repvobados, conforme á lo dis
puesto en el articulo precedente:

Art. 52. Cumplidas las reglas ex
presadas, obtendrán los meritorios el 
empleo de Oficiales cuartos, cubriendo 
las vacantes que existan en esta clase; 
y cuando no resultaren se considerarán 
supernumerarios, sin obligicion á asis
tir á las Académias mas que en concu
rrencia con los de su empleo, pasando 
á servir el destino afecto al mismo que 
se le señale, pero sin dejar vacante co
mo meritorios hasta que opten al sueldo 
de tales Oficiales cuartos en las expre
sadas vacantes.

De los exámenes de. O/leíales cuartos.

Art. 55. En 1/ de Octubre década 
año, ante la Junta de que trata el art. 
29, que presidirá el Ordenador del de
partamento, darán principio á los exá
menes de Oficiales cuartos, que han de. 
girar sobré todas las materias del referi
do p!an,de estudios, proponiéndose con 
la mayor extensión cuantas operaciones 
prácticas se contemplen convenientes ó 
necesarias para juzgar con el mayor 
acierto de la capacidad y grado de co
nocimientos de los examinandos. Tanto 
de estos exámenes como de los de mérito - 
rios se dará anticipada cuenta al Capi
tán general del departamento

Art. 54. Para que el Oficial cuarto 
sea aprobado en el exámen de que tra
ta el artículo anterior necesitará por lo' 
menos la nota de bueno por unanimidad 
en cada materia.

Art. 55. Todo Oficial cuarto que 
sea aprobado en exámen adquirirá de
recho á ser colocado para ascenso segur, 
la mayor preferencia de sus censuras, 
quedando exento de. nuevo exámen y de 
concurrencia á la Academia. El que re
sultare desaprobado en tres exámenes 
será propuesto para que se le expida su 
licencia absoluta del servicio.

De los ascensos de los Oficiales cuartos.

Art. 56. Ascenderán los Oficiales 
cuartos por el orden establecido para las 
demás clases superiores según la regla
5.a del art. 62 del reglamento de 17 de 
Marzo de 1858; en el concepto de que 
solo podrán ser propuestos para el em
pleo de Oficiales terceros los (liarlo? 
aprobados, como se- ha dicho en exa
men, y según el orden preferente, en 
queso hayan colocado por sus censuras ,

Da las Juntas examinadoras.
Art. 57. Las Juntas examinadoras- 

de meritorios y Oficiales cuartos, pnra- 



determinar la. suficiencia que han de de
clarar á aquellos y estos, sesugelarán á 
las calificaciones siguientes:

1. a Sobresaliente.
2. a Muy bueno.
3. a Bueno
4. a Regular.
5. a Malo.
Las votaciones serán reservadas, y 

los individuos en quienes recayere, cual
quiera de las calificaciones 4.a ó 5.a se 
consideraran desaprobados.

Arl. 38. Se prohibe que sean Presi
dentes ó Vocales de las Juntas de exámen 
los padrea ó parientes de los examinados 
hasta el tercer grado inclusive, excep
tuándose solo el caso de que esta cir
cunstancia recayere en cualquiera de 
los Oficiales encargados de la ense
ñanza .

Art. 59. De todas las actas de exá
menes han de redactarse dos ejemplares 
firmados por el Presidente y Vocales de 
las Juntas, quedando el uno en la Inter
vención del departamento, y elevándose 
el otro á la Superioridad por conducto 
del Director del Cuerpo.

De la asignación á las dotaciones de los 
departamentos y sueldo de los merito

rios.

Art. 40. El número total de que 
haya de constar la clase de meritorios 
lo fijará el Gobierno, asi como la dis
tribución en los departamentos.

Art. 41. Los meritorios disfrutarán 
el. sueldo anual de 1440 rs. vn.

Art. 42. Como consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 32, los meri
torios que al ascender á Oficiales cuar
tos queden supernumerarios no serán 
trasladados de asignación de departa
mento hasta que ocupen número en su 
clase, en cuyo caso deberán pasar á 
aquel en que resultaren.

Madrid 1." de Diciembre de 1860.— 
Zavála.

De Real orden lo digo á V, S. para 
, su inteligencia y efectos correspondien- 
i les. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid l.° de Enero de 1861.—Zavala.
' Sr. Director del Cuerpo administrativo 

¡je la Armada.

íGacela nüm. 15.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Illmo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por D. Eduardo 
Carliar, vecino de Madrid, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de la ciudad de Al
mería, termine en la de Málaga; en el 
concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al interesado 
á la concesión del camino ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que 
los referidos estudios le ocasionen, re
servándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más con
veniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

(Gacela núm. 16.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándose la Reina (q. D. g.) 
con los unánimes pareceres expuestos 
I>or la Junta consultiva de la Armada y 
por V. S. á consecuencia de lo que se 
dispone en el reglamento para el orden 
de ingreso en el cuerpo administrativo 
de la Armada, aprobado con esta fecha, 
ha tenido á bien declarar que, si des
pues de cubiertas las vacantes de Oficia
les cuartos que hayan de proveerse, 
conforme al número asignado al mismo 
Cuerpo, con los meritorios de anterior 
organización, restasen alguno de estos, 
conserven el haber que actualmente dis
frutan, concurriendo á lá Academia pa
ra completar la instrucción que con la 
práctica puedan ya tener; y que ¡os in
dividuos agraciados con opcion á plaza 
de meritorio en virtnd de la Real ins
trucción de 17 de Marzo de 1858, que 
reunan los requisitos de edad y demás 
prefijádbs en la expresada soberana de
terminación, opten á la mitad de las va
cantes que resulten; con los derechos, 
sueldos y obligaciones que preceptúa el 
referido reglamento aprobado en esta 
fecha.

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, las dos subastas anuncia
das para la construcción de los trozos 
cuarto y quinto de la carretera de se
gundo orden de Madrid á los limites de 
la provincia de Avila, de acuerdo con lo 
propuesto por mí Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que proceda á contratar dicho ser
vicio sin la formalidad expresada, con
forme á lo prescrito en el art. 6.” del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafaél de Bustos y Cas
tilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

: Real Decreto.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza y el Juez de 

primera instancia de Daroca, de los cua
les resulta:

Que Francisco Ropiñon, Joaquín Fran
co y Pascual Estéban, vecinos de Retas- 
con, acudieron separadamente al Juzgado 
antedicho con tres interdictos de despojo 
contra D. Francisco Ballesteros, porque 
siendo este contratista de las obras de 
la carretera de Valencia, en la parle 
comprendida entre Cariñena y Daroca, 
de autoridad propia y sin prévia indem
nización había dado principio á las re
feridas obras, despojando á los quere
llantes de cierta parle de las fincas que 
ellos poseían, y que eran de su pro
piedad:

Que admitidos los interdictos sin au
diencia del querellado, y practicada la 
prueba ofrecida, recayó en los tres auto 
restitutorio condenando á Ballesteros á la 
reposición de las cosas al ser y estado 
que tenían anteriormente, ó á que desde 
luego indemnizara á los querellantes del 
valor de los terrenos ocupados y per
juicios ocasionados:

Que despues de hecha, la tasación de 
les terrenos y valuación de los daños, 
ánles de que el Juzgado llevase á efecto 
sus proveídos se le presentó requeri
miento de inhibición por parle del Go
bernador de la provincia, fundándose en 
lo prescrito en la ley de 17 de Julio de 
1856, y en que se estaba instruyendo el 
oportuno expediente dt expropiación que 
en aquella so prescribe:

Que sustanciado el artículo de com 
pelencia, sostuvo el Juzgado su jurisdic
ción en los considerandos de que el de
recho de propiedad era inviolable, y de 
que no constando se hubiera decidido 
con anterioridad á las instrucciones de 
Ballesteros el expediente de expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, 
procedían los interdictos:

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultóla 
presente competencia.

Vista la ley de 17 de Julio de 1836, 
que determina los trámites y formalida
des relativas á la enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública, exigiendo pre
ceda siempre la instrucción de expedien
te cuando se trate de expropiación con 
este fin:

Visto el Real decreto de 19 de Se
tiembre de 1845, que manda que nin
gún camino ni obra pública en curso de 
ejecución se detenga ni paralice por las 
oposiciones que bajo cualquiera forma 
puedan intentarse con motivo de los da
ños y perjuicios que al ejecutar las mis
mas obras se ocasionen por la ocupación 
de terrenos y excavaciones hechas en los 
mismos, acarreo y depósito de materia
les y otras servidumbres á que están 
necesariamente sujetas bajo la debida 
indemnización, las propiedades contiguas 
á las obras públicas; y que únicamente 
podrán solicitarse estas indemnizaciones 
y resarcimiento de daños ante el Jefe 
político respectivo, el que cuidará de que 
tengan cumplido efecto si hubiese ave
nencia entre las parles acerca de la can
tidad debida por este concepto; y caso 
de que tales asuntos se hiciesen conten

ciosos corresponderá su decisión al Con- 
sejo provincial:

Visto el párrafo cuarto del art. S.'tk 
la ley de 2 de \bril de 1845, que ile- 
clara que los Consejos provinciales ac
tuarán como Tribunales administrativos 
en las cuestiones contenciosas referente 
al resarcimiento de daños y pérjuieios 
ocasionados por la ejecución de ¡asobras 
públicas:

Considerando:
1. * Que refiriéndose las querellas 

entabladas ante el Juez de primera ins
tancia de Daroca á ciertas expropiaciones 
de terrenos en beneficio de una,carretera 
pública, estas expropiaciones tienen que 
ser objeto de un expediente especial; y 
que constando estarse este instruyendo, 
miénfras que no recaiga en él resolución 
definitiva, no procede entablen las par
tes agraviadas acción alguna que con
traríe al procedimiento determinado en 
la ley de 17 de Julio de 1856 ánles 
citada, quedándoles sin embargo siem
pre á salvo el derecho á la indemniza
ción debida para ejercitarlo donde cor
responda:

2. ° Que ¡apareciendo además en vía 
de ejcucion la obra pública objecto de la 
presente competencia, no puede ser de
tenida por medio de interdictos, según 
lo que previene el Real decreto del 9 de- 
Selierabre de 1815, con arreglo al cual 
á las Autoridades y Tribunales adminis
trativos corresponderá conocer de la re
paración 6 indemnización de los daños 
que con las obras de la clase indicada se 
ocasionen á los particulares;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

Está rubricado de la Real mano.--El 
Ministro de la Gobernación, José da 
Posada Herrera.

Anuncios Oficiales.
---------,

Gobierno militar de la provincia de 
burgos.

El soldado del Batallón Provincial de 
Tíldela cuya filiación se inserta á conti
nuación ha desertado desde, la villa de 
Arcos, lo que se hace saber por medio 
del Boletín oficial de esta Provincia con 
el fin de que las justicias de los pueblos 
y demas empleados del ramo de vigilan
cia contribuyan á su captura.

Filiación de Sant ago Elvalle.

■ Padres, Basilio y Basilia Alcaza, natu
ral de los Arcos, provinca de Navarra, 
avecindado en los Arcos, edad 20 años 
nueve meses, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz afilada, color moreno, bar
ba nada: estatura 5 pies, una pulgada y 
seis finias. ' ' °<l

Burgos 50 de Marzo de 1861.—El 
Brigadier Gobernador, Angulo.
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Establecimiento tipográfico de la
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


